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Ha sido catedrático de Derecho Procesal por la Universidad de Extremadura y desde 1997 por 
la Universidad Complutense de Madrid. Entre 1998 y 2002 fue letrado del Tribunal 
Constitucional y en 2001 fue nombrado letrado adscrito a su presidente Manuel Jiménez 
de Parga. 
 
Durante el año judicial 1992-1993 actuó como magistrado de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional. 
 
En el 2014 formó parte de la terna para el 4º turno a propuesta del GPP de la Asamblea de 
Madrid. En el debate plenario, celebrado el 6 de marzo de 2014, con 124 diputados presentes, 
la terna del GPP obtuvo 69 votos a favor (solo GPP), 47 votos en contra y 8 abstenciones, 
designándose la candidatura formada por María Rosa Mariscal de Gante y Mirón (hermana de 
Margarita ex ministra de Justicia de Aznar, Roberto Pérez Sánchez y Jesús María Santos 
Vijande candidatos a magistrados de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid.  
 
Tras la elección de esta terna, el 24 de abril 2024 el Pleno del CGPJ nombró a Jesús Santos 
Vijande para ocupar la plaza vacante en la Sala Penal del TSJM por la jubilación de Antonio 
Pedreira Andrade. 
 
Como miembro de Sala actuó contra Daniel Ortiz, diputado de la Asamblea de Madrid y ex 
Alcalde Móstoles por el Caso Púnica (PS Cofely). Presentó un voto particular “considerando 
que el magistrado instructor del Juzgado Central de Instrucción N.º 6 debió remitir mucho antes 
a este tribunal la exposición razonada, pues al menos desde el 20 de octubre de 2015 tenía más 
que suficiente conocimiento de “indicios consistentes” contra Ortiz Espejo, por lo que no debió 
practicar ni la declaración en calidad de testigo del día 27 de octubre del depositante de las 
cadenas de mensajes ante la Unidad Policial interviniente, ni el segundo informe policial, de fecha 
de 28 de marzo de 2016, ni cualquier otra actuación posterior al 10 de octubre de 2015 que haya 
podido efectuarse en relación con el aforado investigado y que no traiga causa de una razón de 
urgencia o necesidad. Entiende que la mayoría de la Sala debió declarar nulas de pleno derecho, 
ya ab initio, con su consiguiente expurgo de la causa, las expresadas actuaciones, ya que fueron 
practicadas cono conocimiento, en “auxilio” y bajo la supervisión de un juzgador carente de 
competencia objetiva”. 
 
En el 2015 fue ponente junto al entonces Pte. del TSJM Francisco Javier Vieira Morante y el 
magistrado Eduardo de Urbano Castrillo, en la actualidad miembro de la Sala II del Tribunal 
Supremo, contra Bonifacio de Santiago, entonces Diputado autonómico del PP y ex alcalde 
de Las Rozas y varios de sus concejales. El origen fue una querella de la fiscalía por presuntos 
delitos de desobediencia y prevaricación. Fueron absueltos de todas las acusaciones. 
 
En el 2017 formó parte del Tribunal que archivó la denuncia de Elena González Monux Vázquez, 
diputada del PP en la Asamblea de Madrid contra Enrique Ossorio Crespo, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular en esa misma Asamblea. Le acusaba de la comisión, en concepto de 
autor, de presuntos delitos contra la integridad moral del art. 173 CP, lesiones psíquicas (147 
CP), amenazas (art. 169 CP), coacciones (art. 172 CP), así como de un delito contra los derechos 
de los trabajadores del art. 314 CP. 



 
En el 2019 presentó su candidatura para Magistrado Sala Primera del Tribunal Supremo 
(turno juristas) que finalmente no fue seleccionada. 
 
El 18 de octubre 2024 ha formado parte de la Sala del TSJM que ha inadmitido la querella 
de Pedro Sánchez, representado por la Abogacía del Estado, contra el juez Peinado por 
un delito de prevaricación judicial. Previamente la Fiscal Jefe de la Comunidad de Madrid 
informó favorablemente para que se admitiera la citada querella.  
 
FAES 
 
En el 2005 asistió al curso organizado por FAES sobre “La reforma de la Ley del Tribunal 
Constitucional” coordinado por Ignacio Astarloa y como ponente Carlos Lesmes. Entre los 
asistentes se encontraban: Eugenia Carballedo, Enrique López López, Benigno Pendás, 
Juan Pedro de Vega García y Javier Zarzalejos. 


